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ESCRITURA PUBLICA 
  

DE: CAMBIO DE 
  

DENOMINACION- AUMENTO 
  

DE CAPITAL Y REFORMA 
  

DE ESTATUTOS DE 
  

FRANDEGINS A — 

CUANTIA 10.000.000,00 
  

CAMBIO. DE DENOMINACION - AUMENTO DE CAPITAL Y 
  

  

mil novecioentas noventa y_cinco ante——rai doctor Rubén AOYBcISntO ROYVeRta - 8 7   HA 

A 

    

  

  

  

  

protocoto de escritoras asu carguostryase inserter una enmta que 

el ez 7 T A, 

contormida : 

  

PRIMERA. Cómparece al otorgamiento “del presente Instrumento 

  

Ta señora Lore Tosi Torres en su coltdad de Representante tegut] 

  

de la compañia, conforme consta del nombramiento que —s8 

adjunta pará que se tramscriba como tebiittente —. tal       

compareciente es casada, ecuatoriana Y dormicittada en Cuenta. 
Industrial LA REFORMA 

3866105 

 



pa
 

10 

11 

19 

13 

14 

18 

19 

2o 

21 

2 

23 

24 

25 

30 

27 

SEGUNDA — ANTECEDENTES  — —1ta compaña FFANDEGIO SA. se 

conhitugo mediante escritura publica autorizada por el Motaria 
  

segundo del canton Cuenca, doctor  FPuben Yintirmilla Brava, el 
  

tremta de diciermbre de tail finvecientas noventa y tres, el 
  

instrumento fue inscrito en el registra mercantil con el número 
  

qunce el trece de enero de imil novecientos noventa y cuatro De 
  

La Junta General linwersal_ de accionistas de la compañia, en 
  

sesion celebrada el dia once de enero de mul novecientos noventa 
  

yocwco, resoiio. carotuar la denominación de la compañia 
  

sumentar sucapital suscrito y reformar <uestatuto -- TERLCE 
  

  A] 

  

Eá Llacompareciente enlacalidad enla que la hace declara 

  

  

  

zitcarmbiada ls denormmnscion de la compañia, aumentado el capital 

TIT y retarrmada sd estatuto zoctal tuda eo la furma 

constatteen e acta —de la sesión de —Jupts General linwersal 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

cal dad optra suopemtao y ganado qe la Parra A A SR RI H—> EA 

dpi z e 4 HERA AAA a —gta arts 
comstamte- ene tta0rFo de tHtegrhatrton-que—P9HMH9— pote Hg Rae 

++ + + , 2 ++ 4 A A 3 ] 
Gti MELa CUE SESION TETES TUTO El ET TTIEES UN HTA QUe Ml 

_ + + A 1 4 J E J 7 EN Ja 

TUOMTpParTT O St” enLUtIMT O SU jeta Ur TtONTTO ROT TCTOT 0 TO 

= + mn ni z = + 4 pl pido mM td 

SUPerinmtendeme na Ye Compartias- CO cCuátita quenña Teternmiado 

  trtedzeñor ota se servirácañadir tes ctaúsutes de rigor-para 

  ta piema vatidez debtmstromento Atentamente thirmado+-—br 

  torreta tmncotazorta— ábogado metrrcote numero cuatrocientos 

  

Mez q Sels - AcUÓU >= ¡rasta aquí tá minata que se agrega- La 

    comparecrente hate suyas tas estiputaciones tonetantes ent   
  

ruta WNierta ta 3prUeba en tadas HE P3aTTeS Yy 
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ratificandase en su contemdo, la. deja elevada a escritura 
  

pública para que surta los fines legales cunsiguientes juntamente 
  

con el acta que es del conterdo <iguiente " Ep la cidad de 
  

  

Cuenca, el dia once de enero de tul povecientos auventa y cinco, a 
  

A 

las diez horas enla sala de sesiones de la Carnara de industrias de 
  

      

Cuenca se reunen laz señores lng Esarii Tas iñiquez, Era E 
  A o. A A E rm 

Carlos Tosi Torres ylas señoras fetus Tosi Turez lLorie Tosi 
  

  

  

Torres y Gioa Tusi Torres, todos zocts de lar ompañia ERFAMDEGIO 

He Luanco Luis PRA 1 y 
  

> A PRA RS ca 4 rt 
A E RR E DL 

  

  

  
a il + H+ E pr E + 3 Li 
SJEQqutudainmnmacnte tl ma]. YY TUS HMIQITITES LG QUIE SUITE Y El TUITTIDtTU 

  
eb y 4, 5 sd s AS PEA Pp 
UE TO UETTONTITATaOC.TOYT UE TE COUTFILIGITIO F TT PECTCIAPOR 3.5 

a 
  

A” + + 0 4 £ariejué 
CIT YT LU UE QUE TI TRATO TESIS E QUO UE APS TETU TITS QUE TOuTIica 

E 
  tacompeñra es FF t+ ce Trehere a tos trimmtes” que se tan 

  debido compi pars que ta Superintendencia de Tompañias 

1] (31. € 14 Cufrip: 3 en 4 y 

  

tá Presidencia, PeTormangose Ccurmo Cconsecuericia de elo el 

  

árticulo Primero del Estatuto, que dirá  Tó siguiente ta 

  

compañia se denomina FT. DECECUADOR S.A, sociedad anónima 

  

de nacionalidad ecuatoriana, con demicifio en la ciudad de 

    Cuenca, 31n perjuicio de que pueda establecer agencias, oficinas y     

ucursales en otras ciudades del pais -- Continuando Con el Ss 
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orden del dia el señor Presidente manifiesta que es necesario 

aprovechar del trámite que se debe cumplir para elevar el 
  

caepital suscrito de la compañia en un solo instrumento, pues el 
  

capital minimo para las compañias anonimas es el de CINCO 

MINLONES que tiene actualmente la empresa; luego de una serie 

de consideraciones, por unanimidad se resuelye aumentar el 

  

  

  

  

capital suscrito de la compañia en la suma de DIEZ MILLONES DE 

Lal capital Hegará p le QUINCE 

MILLONES DE SUCRES, mediante el aporte numerario de los 
  

  

  

  

  

  

  -==Por utimo ta Junts resuetve autorizar sta administreción 

mscripción del TASTUMento . STendo 195 UNCE NUTOS, $e CÍausura 
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novecientos noventa y cuatro. Señora LOFIE TOSS TORRES. Ciudad . 
  

De mis consideraciones . Me es grato comunicarle que la Junta 
  

General Extraordinaria de accionistas de FRANCEGIO S. A., de fecha 
  

a| diez ysiete de enero de mil novecientos noventa y cuatro, resolvió 
  

s| nombrerle 8 usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la 
  

e | compañia, para el periodo de dos años - 1994-1996, o hasta que 
  

7| sea legalmente reemplazado, podrá ser indeifnidamente 
  

e | reelegido, y sus funciones son las constantes en el articulo 
  

e| décimo séptimo de los estatutos, entre ellos ejercer 
  

10 | conjuntemente con el Presidente, la representación legal judicial 
  

11| yextrajudicia) de la compañia. FRANDEGIO SA, es una compañía 
  

18 | anónima, con domicilio en la ciudad de Cuenca constituida 
  

12 ediante escritura publica enfecha treinta de diciembre de ril 
  

14 | povecientos noventa y tres. ante el Notario segundo del cantón 
  

15 | Cuenca, doctor Rubén Yintiunilla bravo, inscrita en el registro 
  

  

17 uatro, bajo el numero quince conjuntamente con la resolucion de 
  

  

18 a Superintendencia de compañias número G4-3-1-1-012 la 

  

  

  

    2e mantas roads 
MONTON NTCO>   
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novecientos noventa y cuatro. (firmado) Dr. Remigio Auquilla — 

  

  

| Registrador Mercantil. (Hay un sello)----- A continuación el 

cuadro de integración de capital : 

¡ CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL | 

  

  

  

  

  

  

NOMBRE CAPITAL SUSCRIBE Y NUEVO 

ACTUAL PAGA CAPITAL 

ing. Frenk Tosi t. 3.572.000 7.144.000 10.716.000 

ing, Fronk €. Tosi T. 257.000 714.000 1.471.000 

Geharab Tosi T 357.000 714000 1.071.000 

l|_Lorie Tosi T 357000 714060 10971000 

Gíoia Tosi Y 537.000 714000 1.071.000 
  

TOTAL 5.009.906 19000900 15040000 

enn fo) Lorie Tosi o 

de Crellana, C,l. C10153738-9, f.) Ri Vintimille B, Mota 
  

. - 
rio número dos. 
  

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello 
  

confiero esta primera copia que firmo y sello Ensdd cad 
  7 Z z 

de Cuenca, en ol mismo día de su celebreción. 
  

  

A GS 
  

DOY FE: Que al margen de la matriz de esta escritura y de la 
  

de Constitución de la Compañía, de fecha 30 de diciembre de - 
  

1.993, he sentado razón del Cambio de Denominación, Aumento de     
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Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía, y su aprobación 
  

en la Intendencia de Compañías de Cuenca, mediante resolución 
  

Número 95-3-1-1-095, de 13 de marzo de 1.995. Cuenca, 20 de 
  

  

Y Í 2 e 

ra > fo a S 
?   

  

  

  

Queda inscrita en esta fecha y bajo el N2 82 del REGISTRO MER-= 
  

CANTIL; juntamente con la Resolución N* 95-3-1-1-095; de la IN| 
  

TENDENCIA DE COMPAÑIAS DE CUENCA, que aprobó esta escritura, - 
HU. 
  

He cumplido con lo atspuésto en dicha ResoJición. CUENCA, 21 - 
  

DE MARZO DE 1995. EL REGESTRADOR . 
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